
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE ASUNTOS PENALES PARA ADOLESCENTES 
 

Bogotá, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrados:  

  IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL (PONENTE) 

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ  

EFRAÍN ADOLFO BERMÚDEZ MORA  

 

Ref.: PROCESO DISCIPLINARIO MARTHA ESPERANZA 

HEREDIA ARANDA. Radicado 110011281002201900012-04 

(impedimento). 

 

Proyecto aprobado en sesión de 17 de septiembre de 2020. 

 

Resuelve la Sala el impedimento manifestado por el Juez Cuarto 

Penal del Circuito para Adolescentes con Función de Conocimiento, para 

conocer del asunto de la referencia, habida cuenta que fue derrotada la 

ponencia presentada por el Magistrado EFRAÍN ADOLFO BERMÚDEZ 

MORA. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante comunicación de 3 de septiembre de 2019, remitida a la 

Coordinación del Centro de Servicios de los juzgados de esa especialidad, 

la Juez Tercera Penal del Circuito para Adolescentes con Función de 

Conocimiento, informó que MARTHA ESPERANZA HEREDIA ARANDA, quien se 

desempeña como citadora de esa oficina judicial, contrataba, de tiempo 

atrás, los servicios de una persona ajena a la Rama Judicial, con el objeto 

de entregar la correspondencia procedente de los despachos judiciales, 

pese a que la señora HEREDIA ARANDA es quien, por razón de las 

funciones inherentes a su cargo, debe distribuirla. 
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El conocimiento del  trámite disciplinario promovido contra 

MARTHA ESPERANZA HEREDIA ARANDA le fue asignado al Juez Cuarto 

Penal del Circuito para Adolescentes con Función de Conocimiento, en 

cumplimiento de lo resuelto por la Sala de Asuntos Penales para 

Adolescentes de esta corporación, con ponencia de la Magistrada, doctora 

NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ, mediante providencia de 27 de febrero de 

2020, a través de la que resolvió la recusación formulada por la 

disciplinada contra la Juez Tercera Penal del Circuito para Adolescentes 

con Función de Conocimiento. 

 

El Juez Cuarto Penal del Circuito para Adolescentes con Función de 

Conocimiento de esta ciudad manifestó, mediante providencia sin fecha, 

que se encuentra impedido para conocer del disciplinario, en vista de que 

fue deudor de la persona que es sujeto pasivo de la actuación disciplinaria, 

aunque los préstamos que había contraído ya se encontraban saldados; 

no obstante, considera que, como la relación con la disciplinada trascendió 

el ámbito laboral, podían verse afectados los principios de transparencia 

e imparcialidad de la administración de justicia, razón por la cual 

consideró que se configura, en su opinión, la causal de impedimento 

prevista en el numeral 9º del artículo 84 de la ley 734 de 2002, motivo 

por el que remitió las diligencias a esta corporación. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es la Sala de Asuntos Penales para Adolescentes la competente para 

conocer del impedimento formulado por el Juez Cuarto Penal del Circuito 

para Adolescentes con Función de Conocimiento de esta ciudad, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 734 de 2020, que 

consagra: “En caso de impedimento el servidor público enviará, 

inmediatamente, la actuación disciplinaria al superior, quien decidirá de 

plano dentro de los tres días siguientes a la fecha de su recibo. Si acepta 

el impedimento, determinará a quien corresponde el conocimiento de las 

diligencias.” 

 

Ha de precisarse que en Salas Plenas Ordinarias de esta corporación 

de 3 de agosto de 2015 y 28 de agosto de 2017 respectivamente, se 
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aprobó que es la Sala de Decisión de la respectiva especialidad, como 

superior funcional, la competente para resolver en segunda instancia de 

los asuntos disciplinarios proferidos por el respectivo juez o para resolver 

los impedimentos o recusaciones formuladas contra el juez que conoce 

del asunto disciplinario que se adelanta contra un empleado de ese 

despacho. Precisamente, así ocurrió cuando se conoció y decidió la 

recusación referida en precedencia por parte de la Sala de decisión en la 

que fue ponente la doctora NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ.   

 

La recusación y el impedimento son nociones que guardan íntima 

relación y buscan un mismo fin: asegurar la idoneidad subjetiva del 

órgano jurisdiccional y, para ello, el legislador estableció unas causales 

taxativas descritas en el artículo 84 de la Ley 734 de 2002 -Código Único 

Disciplinario-, entre las que se cuenta la establecida en el numeral 9º 

invocada como causal de impedimento por el Juez Cuarto Penal del 

Circuito para Adolescentes con Función de Conocimiento de esta ciudad, 

que prevé: "Son causales de impedimento y recusación, para los 

servidores públicos que ejerzan la acción disciplinaria, las siguientes: 

(…) 

"9.  Ser o haber sido acreedor o deudor de cualquiera de los sujetos 

procesales, salvo cuando se trate de sociedad anónima, o serlo o haberlo 

sido su cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto 

grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.” 

 

Sobre el tema, ha dicho la doctrina respecto de la causal de 

impedimento establecida en el numeral 10º del artículo 141 del C.G. del 

P., que guarda similitud con la causal de impedimento establecida en el 

numeral 9º artículo 84 de la Ley 734 de 2002, “Esta causal requiere para 

su estructuración la existencia de la calidad de deudor o acreedor que 

pueden tener entre sí algunas de las personas antedichas, ya que el juez, 

como deudor de alguna de las partes, de su apoderado o su 

representante, puede verse incómodo para proferir fallos en su contra, 

por temor a una reacción de sus acreedores; lo mismo puede suceder 

cuando los deudores son algunos de sus parientes. Y si el juez o alguno 

de esos parientes es acreedor, es posible que se sienta inclinado a 

favorecer los intereses de quien es su deudor, por cuanto así defiende los 

propios o los de su familia, situaciones éstas que, así se trate del más 
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probo de los funcionarios, tienden a coartarles la libertad de tomar 

decisiones imparciales; el juez se puede liberar de esa incómoda situación 

declarando el impedimento, y las partes, mediante la recusación, retirarlo 

del conocimiento del negocio.”1  

 

En el caso concreto, no existe duda que se estructura la causal de 

impedimento invocada por el Juez Cuarto Penal del Circuito para 

Adolescentes con Función de Conocimiento de esta ciudad, en tanto que, 

afirmó que, por haber sido deudor, al parecer en varias oportunidades; 

de la disciplinada MARTHA ESPERANZA HEREDIA ARANDA, en virtud de 

dicha relación contractual de carácter obligacional, la relación 

interpersonal entre acreedora y deudor trascendió el plano laboral, 

aunque actualmente no detenta la calidad de deudor, dado que los 

préstamos de dinero que había contraído ya fueron cancelados. Ello 

permite inferir que, desde el punto de vista subjetivo, el funcionario que 

se declara impedido considera, bajo una óptica que se estima razonable, 

que se afectaría su imparcialidad al asumir conocimiento de una actuación 

de carácter disciplinario que se adelanta contra quien ha sido acreedor 

suyo.  

 

Así las cosas, atendiendo las consideraciones de orden legal, 

doctrinario y fáctico anteriormente expuestas, lo discurrido es suficiente 

para declarar fundado el impedimento planteado por el señor Juez Cuarto 

Penal del Circuito para Adolescentes con Función de Conocimiento de esta 

ciudad; en consecuencia, el conocimiento del asunto debe ser asignado al 

funcionario de la misma especialidad que le sigue en turno. 

 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA DE ASUNTOS PENALES PARA 

ADOLESCENTES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR el impedimento manifestado por el señor 

Juez Cuarto Penal del Circuito para Adolescentes con Función de 

 
1 “Código General del Proceso”, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2017, pág. 279, LÓPEZ BLANCO 
Hernán Fabio. 
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Conocimiento de esta ciudad, dentro del asunto de la referencia, por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO.- ASIGNAR el conocimiento de la actuación disciplinaria 

adelantada contra MARTHA ESPERANZA HEREDIA ARANDA, al funcionario 

de la misma especialidad que le sigue en turno.  

 

TERCERO.- Por Secretaría, remítanse las diligencias al Centro de 

Servicios Judiciales para Adolescentes, con la finalidad de que proceda a 

notificar la decisión adoptada en esta providencia, tanto a la disciplinada 

así como al Juez Cuarto Penal del Circuito para Adolescentes con Función 

de Conocimiento de esta ciudad y, a efectos de que proceda a remitirlas 

al Funcionario correspondiente, de acuerdo con lo dicho en la parte 

motiva.       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los Magistrados, 

                      

IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL 

 

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 

 

         EFRAÍN ADOLFO BERMÚDEZ MORA 

                     (salvamento de voto) 
























